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AUTO No. 00408 

 

           Popayán, TREINTA (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Los apoderados de las partes dentro del proceso “2018-00116-00-

EJECUTIVO SINGULAR”, presentan un escrito firmado de común acuerdo, 
en el que solicitan la suspensión del proceso por ocho (8) meses 

más. (Archivo zzzc). 

 
En virtud de lo anterior, se ordenará la suspensión del proceso al reunirse 

las exigencias del numeral 2 del artículo 161 del Código General del 
Proceso.  

 
En consecuencia, se  

         
DISPONE:  

 
PRIMERO: ORDENAR la suspensión del proceso por el término de ocho 

(8) meses, tal y como lo solicitaron los apoderados, a partir de la 
notificación que por estados se haga del presente auto.  

 
SEGUNDO: DISPONER que una vez termine la suspensión del proceso, 

se fije fecha para la Audiencia respectiva.  

           
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

                     
 

 
  

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ  
JUEZA   
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